
SJ.- 9-77 



Núm. 

Al 
Presidente del Senado 
Su Despacho 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domi~go de Guzm~n, ·D.·N. 

G . 

Me permito someter al Co~greso Nacional, por conducto de 

esa CWLara de su d~gna presidencia, para fines de ratificación, 

en cumplimiento de las disposiciones del Artículo 55, inciso ·6, 

de la Constituci6n de la República, el Convenio Constitutivo 

del Fondo Internacional de Desarrollo ~grícola, aprobado el 13 

de junio de· 1976, por la Conferencia de las Naciones Unidas ce­

lebrada para su establecimiento. 

El Fondo Internacional de Desarrollo ~grícola tiene como 

objetivo movilizar recursos financieros adicionales disponibles 

en condiciones de favor, a fin de fomentar la ~gricultura de -

los Estados Miembros en desarrollo. Para alcanzar esa meta, el 

Fondo financiará principalmente proyectos y pr_ogramas destinados 

en forma expresa a iniciar, ampliar o mejorar los sistemas de -

producci6n de alimentos y a refor:¡ar las pol1ticas e institucio 

nes en el marco de las prioridades y estrat~gias nacionales, 
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c:ftarm ..96al',,«6't 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

.. • ·• 2 

tomando en consideración: La necesidad de incrercieritar la p"ro 

ducoi6n de alimentos en los países más pobres que confrontan 

déficits alimentarios; el potencial de aumento de esa produc 

oión en otros ·países en desarrollo; la importancia de mejo -

rar el nivel de nutrici6n de ·1as poblaciones más pobres de los 

países ·en desarrollo, así como sus condiciones de vida. 

Conforme el Convenio que someto a la consideración de· -. 

los señores l~gisladores, el Fondo Internacional de Desarrollo 

~grícola_ gozará en el te-rritorio de cada uno de ·1os Estados · -

Miembros, de los ·privil~gios e inmunidades necesarios para el 

ejercicio de sus funciones y para el l?gro de su objetivo. Los 

representantes de ·1os Estados Mi'ernbros, el Presidente ·así como 

el personal del Fondo_ gozarán de los privil~gios e inmunidades 

necesarios para desempeñar con independencia sus funciones. en 

relaci6n con el Fondo. 

Espero pues, que los señores l~gisladores, tomando en c·on 

sideración el interés· que tiene para el país el referido Conve...:. 

nio, le impartirán su voto afirmativo. 

/) 

DIOS, t>ATRI~ _LIBE~, 

~-2-~ _,) .,--.-<-
Joaquín Bal~gúer 

...... 

\__/ 
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CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 

EL ESTABLECIMIENTO DE UN FONDO 
INTERNACIONAL DE DESARROLLO AGRICOLA 

( 

. .. 

Distr. 
GENERAL 

• A/CONF.73/15 
4 agosto 1976 
ESPAÑOL. . 
ORIGINAL: ARABE/ESPAÑOL/ 

FRANCES/INGLES 

,. 

CONVENIO CONSTITUTIVO DEL FONDO INTERNACIONAL DE 
DESARROLLO AGRICOLA 

Según fue aprobado -por la Conferencia el 13 de .junio de 1976 

l. En el presente documento, que se publica en los cuatro idiomas -de la 
Conferencia, se reproduce - mediante fotografía en offset de un solo original que 
fue rubricado al terminar la Conferencia - la versión correspondiente de las cuatro 
versiones auténticas (árabe, español, francés e inglés) l/ del Convenio Constitutivo 
del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola. -

2. Se reproduce el texto completo del Convenio, inclusive dos listas que son 
parte integrante del mismo, con excepción de la parte II de la lista I. Como se 
indica en el encabezamiento de esa parte, la situación de las promesas de contri­
buciones iniciales desde el final de la Conferencia se registra en el documento 
A/CONF.73/15/Add.l, que será revisado periódicamente para registrar los cambios 
en dichas promesas (según autoriza la resolución reproducida en el documento 
A/CONF.73/16) hasta q~e el Convenio quede abierto a la firma, ocasión en que se 
publicará una versión definitiva de la parte II de la lista I. 

1/ Véase la sección 5 del artículo 13 del Convenio. 
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CONVENIO CONSTITUTIVO DEL FONDO INTERNACIONAL 
DE DESARROLLO AGRICOLA 

PREAMBULO 

Reconociendo que el persistente problema alimentario del mundo aflige a un 

vasto sector de la pobla9ión de los países en desarrollo y pone en peligro los 

principios y valores más fundamentales ligados al derecho a la vida y a la 

dignidad humana; 

Considerando que es necesario mejorar las condiciones'de vida en los países 

en desarrollo y fomentar el desarrollo socioeconómico dentro del contexto de las 

prioridades y los objetivos de los países en desarrollo, teniendo en cuenta 

debidamente tanto los beneficios económicos como los sociales; 

Teniendo presentes la responsabilidad de la Organización. de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura, dentro del sistema de las Naciones 

Unidas, de contribuir a los·es:fuerzos de los países en desarrollo por incrementar 

la producción agrícola y alimentaria, así como la competencia técnica y la expe­

riencia de dicha Orgenizaci6n en este terreno; 

Comprendiendo las metas y los objetivos de la Estrategia Internacional del 

Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, y 

especialmente la necesidad de hacer extensivas a todos las ventajas de la ayuda; 

Teniendo presente el párraf'o f) de la. parte 2 ("Alimentación") de la 

Sección I de la resolución 3202 (S-VI) de la Asamblea General relativa al 

Programa de Acción sobre el establecimiento de un nuevo orden económico 

internacional.; 

Teniendo presente además la necesidad de la transferencia de tecnología 

pe.re. el desarrollo alimentario y agrícola y la Sección V ("Alimentación y 

Agricultura") de la resolución 3362 (S-VII) de la Asamblea General sobre el 

desarrollo y la cooperación económica internacional, con especial referencia 

al párrafo 6 de _ dicha Sección, que trata del. establecimiento de un Fondo 

Internacional de Desarrollo .Agrícol.a; 
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Recoruando el párrafo 13 de la resolución 3348 (XXIX) de la 'Asamblea General 

y las resoluciones I y II de la Conferencia Mundial de la Alimentación sobre los 

objetivos y estrategias para la producción de alimentos y pobre las prioridades 

para el desarrollo agrícola y rural; 

Recordando la resolución XIII de la Conferencia Mundial de la Alimentación, 

en la que se reconoció: 

i) la necesidad de aumentar considerablemente las inversiones en la agri­

cultura para incrementar la producción de alimentos y la producción 

agrícola en los países en desarrollo; 

ii) que el suministro de una cantidad adecuada de alimentos y su utiliza­

ción apropiada son de la responsabilidad común de todos los miembros de 

la comunidad internacional; y 

L L C )t)' H 

iii) que las perspectivas de la situación alimentaria mundial exigen la adop­

ción de medidas urgentes y coordinadas por parte de todos los países; 

y se resolvió: 

que debía establecerse inmediatamente un Fondo Internacional de Desarrollo 

.Agrícola a fin de financiar proyectos de desarrollo agrícola, principalmente 

para la producción de alimentos en los países en desarrollo; 

Las Partes Contratantes han convenido en que se establezca el Fondo 

Internacional de Desarrollo . .Agrícola, que se regirá por las disposiciones 

siguientes: 

ArtÍcul0 1 

Definiciones 

A los efectos del presente 'convenio, los términos que se indican a continua­

ción tendrán el significado siguiente, a menos que el contexto exija otra cosa: 
a) Por "Fondo" se entenderá el FÓndo Internacional de Desarrollo Agrícola; 

b) Por "producción de alimentos" se entenderá la producción de alimentos, 
incluido el desarrollo de la pesca y la ganadería; 

e) Por "Estado" se entenderá cuaJ.quier Estado, o cualquier agrupación de 

Estados que llene los requisitos para ser Miembro del Fondo, de acuerdo con la 

Sección lb) del artículo 3; 
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d) Por "moneda de libre convertibilidad" se entenderá: 

E A >O 
[ 

i) la moneda de un Miembro que el Fondo, previa consulta con el Fondo 

Monetario Internacional, determine que es,adecuadamente convertible en 

monedas de otros Miembros, a los efectos de las operaciones del Fondo; o 

ii) la moneda de un Miembro que dicho Miembro convenga en cambiar, en condi­

ciones satisfactorias para el Fondo, por las monedas de otros Miembros, 

a los efectos de las operaciones del Fondo. 

Respecto de un Miembro que sea una agrupación de Estados, por "moneda de un 

Miembro" se entenderá la moneda de cualquiera de los miembros de esa agrupación; 

e) Por "Gobernador" se entenderá la persona designada por un Miembro como 

principal representante suyo en un período de sesiones del Consejo de Gobernadores; 

f) Por "votos emitidos" se entenderá los votos afirmativos y los votos 

negativos. 

Artículo 2 

Objetivo y funciones 

El objetivo del . Fondo consistil'á. en movilizar recursos financieros adiciona-

les que estén disponibles en condiciones de favor a fin de fomentar la agricultura 

en los Esta.dos Miembros en desarrollo. Para alcanzar esta meta, el Fondo finan­

ciará principal.mente proyectos y programas destinados en forma expresa a iniciar, 

ampliar o mejorar los sistemas de proa.ucción de alimentos y a reí'orzaF las polí­

ticas e instituciones en el marco de las prioridades y estrategias nacionales, 

teniendo en cuenta: la necesidad de incrementar la producción de alimentos en 

los países más pobres que tienen déficit alimentario; el potencial de aumento de 

esa producción en otros países en desarrollo; la ~portancia de mejorar el nivel 

de nutrición de las poblaciones más pobres de los países en desarrollo, así como 

sus condiciones de vida. 
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Artículo 3 

Miembros 

Sección l - Requisitos para ser Miembro 

a) Podrá ser Miembro del Fondo todo Estado que sea miembro de las Naciones Unidas 

o de cualquiera de sus orgW'lismos especializados, o del Organismo Internacional de 

Energía Atómica. 

b) También podrá ser Miembro cualquier agrupación de Estados cuyos miembros le , 

hayañ delegado poderes en las esferas que son de la competencia del Fondo y que 

esté en condiciones de cumplir todas las obligaciones de un Miembro del Fondo. 

6eCC3ón 2 - Miembros fundadores y Miembros no fundadores 

a) S~rán Miembros fundadores del Fondo los Estados enumerados en la Lista I, que 

coñstituye parte integrante del pr~sente Convenio, que pasen a ser partes en el 

Convenio, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección lb) del artículo 13. 

b) Serán Miembros no fimdadores del Fondo aquellos otros Estados que, una vez 

áprobada su condición de Miembros por el Consejo de Gobernadores, pasen a ser 

partes éñ el Convenio, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección l c) del 

artículo 13. 

SeCCión...--3-= Clasificación de los Miembros 

á,.) li>s Miembros fundadores serán clasificados en una de tres categorías: I, II 

ó III, como se indica en la Lista I del presente Convenio. los Miembros no 

~á.áaores serán clasificados por el Consejo de Gobernadores, por una mayoría de 

dos terceras partes del número total de votos, con el asentimiento de dichos 

Miembros en el momento en que se apruebe su condición de Miembros. 

b) I.á ~asificación de un Miembro podrá ser modificada por el Consejo de Gobernadores, 

~ üña mayoría de dos terceras partes del número total de votos, con el asentimiento 

~ áiého ·Miembro. 
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Secci6n 4 - Limitaci6n de responsabilidad 

Ningún Miembro, en condición de tal, será responsable de los actos u obligacic 
del Fondo. 

Artículo 4 

Recurso:; 

Secci6n 1 - Recursos del Fondo 

Los recursos del Fondo consistirán en: 

i) contribuciones iniciales; 

ii) contribuciones adicionales; 

iii) contribuciones especiales de Estados no miembros y de otras fuentes; 
iv) fondos procedentes de operaciones o que por otros motivos ingresen en el 

Fondo. 

Secci6n 2 - Contribuciones iniciales 

a) Cada Miembro fundador de las categorías I y II aportará, y cada Miembro 
fundador de la categoría III podrá aportar una contribución a los recursos iniciale 
del Fondo, que consistirá en la suma en 1a ·moneda que se especifique en el 
instrumento de ratificación, aceptaci6n, aprobación o adhesión depositado por ese 
Estado de conformidad con la Sección lb) del artículo 13. 
b} Cada Miembro no fundador de la categoría I ó II aportará, y cada Miembro no 
fundador de la categoría III pódrá aportar una contribución a los recursos iniciale 
del Fondo que consistirá en una suma acordada entre el Consejo de Gobernadores y el 
Miembro interesado, en el momento en que se apruebe su condición de Miembro del 
Fondo. 
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e) La contribuci6n inicial de cada Miembro será pagadera en las formas que se 

definen en la Secci6n 5 b} y c) de este artículo, ya sea en un pago único o, a 

opci6_n del Miembro, en tres plazos anuales iguales. El pago único o el priruer 

plazo anual vencerá el trigésimo dÍa después de que el presente Convenio entre 

en vigor con respecto a dicho Miembro. El segundo y tercer plazos vencerán el. 

primer y segundo .aniversario de la fecha de vencimiento del primer plazo. 

Sección 3 - Contribuciones ·adicionales 

Para asegurar la continuidad de las operaciones del Fondo, el Consejo de 

Gobernadores examinará, con la periodicidad que estime oportuna, los recursos de 

que dispone el Fondo para comprobar si son adecuados; el primero de esos exámenes 

se verificará, a más tardar, tres años después de Íniciadas las operaciones del 

Fondo. El Consejo de Gobernadores, si lo estima necesario o conveniente como 

, consecuencia del examen, podrá invitar a los Miembros a que hagan contribuciones 

adicionales a los recursos del Fondo en condiciones compatibles con lo dispuesto 

en la Secci6n 5 de este artículo. Las decisiones respecto a lo previsto en esta 

Secci6n se adoptarán por una mayoría de dos terceras partes del núaero to.tal de 
-~ .. 

votos. 

Secci6n 4 - Aumento de las contribuciones 

El. Consejo de Gobernadores podrá autorizar en cualquier momento a un Miembro 

& incrementar la cuantía de cualquiera de sus contribuciones. 

Secci6n 5 - Principios rectore~ de las contribuciones 

a) Las contribuciones se efectuarán sin ninguna restricción acerca de su uso y 

ae reintegrarán a los Miembros con_tribuyentes únicamente- de acuerdo- -con -lo -- - · 

estipulado en la Sección 4 del artículo 9. 
b) Las contribuciones se aportarán en monedas de libre convertibilidad, pero 

los Mielllbros de la categoría III podrán efectuar sus contribuciones en sus 

propias JnOnedas, ya sean de libre convertibilidad o no. 
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e) Las contribuciones al Fondo se harán en efectivo, pero, en la medida en qu, 
el Fondo no necesite inmediatamente para sus actividades una parte de esas 
contribuciones, dicha parte podrá aportarse en Corma de pagarés u obligaciones 1 

negociables, irrevocables, sin interés, pagaderos a la vista. Para financiar B\ 

operaciones, el Fondo utilizará todas las contribuciones (independientemente de 
la forma en que se hayan hecho) del modo siguiente: 

i). las contribuciones se utilizarán con arreglo a un sistema de prorrate< 
&·intervalos razonables, según determine la Junta Ejecutiva; 

ii) cuando una contribuci6n se pague parcialmente en efectivo, la parte e.i 

abonada se utilizará, de conformidad con~l inciso i), antes del reste 
de la contribuci6n. Salvo la parte en efectivo as! utilizada, el Fonc 
podrá depositar o invertir la restante porción de la contribuci6n 
abonada en efectivo para obtener ingresos que lo eyuden a sufragar sw 
gastos administrativos y de otra Índole; 

iii) todas las contribuciones iniciales, as! como cualquier aumento de ellE 
deberán utilizarse antes de recurrir a las contribuciones adicional.es. 
Esta misma norma regirá para las demás contribuciones adicionales. 

Secci6n 6 - Contribuciones especiales 

Los recursos del Fondo podrán aumentarse mediante contribuciones especialeE 
de Estados no miembros o provenientes de otras fuentes, en condiciones que sean 
compatibles con la Secci6n 5 de este artículo y aprobadas por el Consejo de 
Gobernadores, según recomendaci6n de la Junta Ejecutiva. 
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Artículo 5 

Monedas 

Secéi6n l - Utilizaci6n de monedas 

a) Los Miembros del Fondo no mantendrán ni impondrán restricción alguna a la 

facultad del Fondo de conservar o utilizar monedas de libre convertibilidad. 

b) La moneda de un Miembro de la categoría III pagada al Fondo por concepto de 

contribuci6n inicial o adi~ional de dicho Miembro podrá ser usada por el Fondo, 

previa consulta con el Miembro interesado, para el pago de gastos administrativos 

y de otros gastos del Fondo en los territorios de dicho Miembro, o, con el 

conaentimiento de éste, para el pago de bienes o servicios producidos en sus 

territorios y que se necesiten para actividades financiadas por el Fondo en otros 

Este.dos. 

- Secci6n 2 - Avalúo de monedas 

&) El Fondo utilizará como unidad de cuenta el Derecho Especial de Giro del 

Fondo Monetario Internacional. 

b) A los efectos del presente Convenio, se calculará el valor de una moneda en 

Derechos Especiales · de Giro por el· método de avalúo aplicado por el Fondo 

Monetario Internacional., en la inteligencia de que: 

i) en el caso de la moneda de un miembro del Fondo Monetario Intern,;,.cional 

para la cual no se disponga del valor sobre una base corriente, el 

valor se calculará después de consultar con el Fondo Monetario 

Internacional; 
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Ú) en el caso de la moneda de un Miembro del fundo que no sea miembro del 
Fondo Monetario Internacional, el Fondo calculará en Derechos Especial 
de Giro el valor de dicha moneda, sobre la base de una relaci6n al.l.ecua 

\ de los tipos de cambio entre esa moneda y la de un miembro del Fondo 
Monetario Internacional cuyo valor se calcule de conformidad con lo ya 
especificado. 

Artículo 6 

Organizaci6n y administraci6n 

Secci6n 1 - Estructura del Fondo 

El Fondo tendrá: 
a) 

b} 

un Consejo de Gobernadores; 
una Junta Ejecutiva; 

e) un Presidente, y el personal que sea necesario para que el Fondo 
desempeñe sus funciones. 

Sección 2 - El Consejo de Gobernadores 

a) Cada Miembro estará representado en el Consejo de Gobernadores y nombrará un Gobernador y un suplente. El suplente s6lo podrá votar en ausencia del titular. b) Todas las facultades del Fondo estarán concentradas en el Consejo de 
Gobernadores. 
e) El Consejo de Gobernadores podrá delegar en la Junta Ejecutiva todas sus facultades con excepci6n de las siguientes: 
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i) 

ii) 

' &probar modi!i.caciones al prt:'sente·convenio; 

aprobar la. condici6n de Miembro y determinar la clasificación o 
reclasit'icaci6n de los Miembros; 

suspender a un Miembro; 
• terminar las operaciones del Fondo y distribuir su activo; 

CE i\. )◄) 
1 

iii) 

iv) 

v) tallar las apelaciones a las decisiones adoptadas por la Junta Ejecutiva 
sobre la interpretaci6n y aplicación del Convenio; 

vi) determinar la remuneración del Presidente. 
d) El Consejo de· Gobernadores celebrará un período de sesiones anual y los 
períodos extraordinarios de sesiones que pueda decidir, o que soliciten Miembros 
que cuenten por lo menos con una. cuarta parte del número total de votos en el 
Consejo de Gobernadores, o que pida la Junta Ejecutiva por un~ mfcy'oría de dos 
terceras partes de los votos emitidos. 

e) El Consejo de Gobernadores podrá, por reglamento, establecer un procedimiento . . . 
en virtud del cu.a.l la Junta Ejecutiva. pueda obtener un voto del Consejo sobre un 

'as\llltO determinado sin convocar una reuni6n del Consejo. 
r) El Consejo de Gobernadores podrá por una mayoría de las dos terceras partes 
del número total de votos adoptar reglamentos o estatutos que no sean contrarios 
al presente Convenio y que se consideren necesarios para la buena marcha de las 
actividades del Fondo. 

g) El quórum para las reuniones del Consejo de Gobernadores estará constituido 
por los Gobernadores que representen dos terceras partes del total de votos de 
todos sus miembros, siempre que se hallen presentes los Gobernadores que 
representen la mitad del total de votos de los Miembros de cada una de las 

ca.tegor!as I , II y III. 
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Secci6n 3 - Votaci6n en el Consejo de Gobernadores 

a) El número total de votos en el Consejo de Gobernadores será de 1.800, 
distribuidos por partes iguales entre las categorías I, II y III. Los votos de 

' cada categoría se distribuirán entre sus miembros de acuerdo con la fórmula 
prevista en la Lista II para esa categoría, que constituye parte integrante del 
presente Convenio. 

b) Salvo cuando se disponga exprese.mente lo contrario en el Convenio, todas la 
decisiones del Consejo de Gobernadores se tomarán por meyoría simple del número 
total de votos. 

Sección 4 - Presidente del Consejo de Gobernadores ' 

El Consejo de Gobernadores elegirá un Presidente entre los Gobernadores, 
cuyo mandato seré. de dos años. 

Sección 5 - Junta Ejecutiva · 

. a) La Junta Ejecutiva estará compuesta por 18 Miembros del Fondo, elegidos en 
el período de sesione·s anual del Consejo de Gobernadores. De conformidad con 101 

procedimientos previstos en la Lista II para esa categoría, o establecidos con .... 
arreglo a dicha Lista, los Gobernadores de los Miembros de es.da categoría elegiri 
seis miembros de la Junta Ejecutiva entre los Miembros de dicha categoría, y 

podrán elegir de ese modo (o en lo que respecta a la categoría I, disponer el 
nombramiento de) hasta seis suplentes, que podrán votar únicamente en caso de 

ausencia de un titular. 

b) Los miembros de la Junta Ejecutiva desempeñarán sus funciones durante un 
mandato de tres años. Sin embargo, salvo que se especifique otra cosa en la 
Lista II, o de conformidad con la misma, dos miembros de cada categoría serán 
designe.dos en la primera elecci6n para que actúen durante un año y dos para que 
actúen durante dos años. 
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e) Será incumbencia de la Junta Ejecutiva dirigir las e.ctividades del Fondo en 

general, y para tal fin ejercerá las atribuciones que se le conc~den en el 

presente Convenio o las que en ella delegue el Consejo de Gobernad.ores. 

4) La Junta FJ ecutiva se reunirá tantas veces como lo ~ijan' los asuntos del 

Fondo~ 

e) Los representantes de los miembros y de los miembros suplentes de la Junta 

Ejecutiva e.ctuarán sin percibir remuneración del Fondo. Sin embargo, el Consejo 

de Gobernadores podrá decidir sobre qué base conceder compensaciones razonables 

por concepto de viajes y di~tas a un representante de cada miembro y de cada 

miembro suplente. 

!) El quórum en cualquier reunión de la Junta FJ ecutiva est9Xá constituido por · 

los miembros que representen dos terceras partes del total de los votos de todos . 

sus miembros, siempre que se hallen presentes los miembros que representen la 

mitad del total de votos de los miembros de cada una de las categorías I, II y . III. 

Sección 6 - Votación en la Junta Ejecutiva 

a) El número total de votos en la Junta F.jecutiva será de 1.800, distribuidos 

por igual entre las categorías I, II y III. !Ds votos de cada categoría se . 
distribuirán entre sus miembros de conformidad con la r6rmula prevista para esa 

categoría en la List_a II. 

b) Salvo cuando se disponga expresamente lo contrario en el presente Convenio, 

las decisiones de la Junta Ejecutiva se adoptarán por una mayoría de tres quintas 

partes de los votos emitidos, siempre que tal mayoría sea más de la mitad del 
• • 1 

número total de votos de todos los miembros de l_a Junta Ejecutiva. 
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Secci6n 7 - Presidente de la Junta Ejecutiva 

El Presidente del Fondo será Presidente de la Junta Ejecutiva y participará 

en sus reuniones sin derecho de voto. 

Secci6n 8 - Presidente y personal del Fondo 

a) El Consejo de Gobernadores nombrará el Presidente por una mayoría de dos 

tercerB.:5 partes del número total de votos. Será nombrado por un período de tres 

afios y su nombramiento podrá ser renovado una sola vez. El nombramiento del 

Presidente podrá ser revocado por el Consejo de Gobernadores por una mayoría de 

dos terceras partes del número total de votos. 

b) El Presidente podrá nombrar un Vicepresidente, que desempeñará las funciones 

que le asigne el Presidente. 

e) El Presidente dirigirá al personal y, bajo la vigilancia y dirección del 

Consejo de Gobernadores y de la Junta Ejecutiva, será responsable de la gestión 

de J.os asuntos del Fondo. · El Presidente .organizará al pers·onal, y nombrará y 

despedirá a los funcionarios de acuerdo con los reglamentos adoptados por la 

Junta Ejecutiva. 

d) Al contratar !;l. personal, y fijar las condiciones del servicio se tendrá en 

cuenta la necesidad de asegurar el más .alto grado de eficiencia, competencia e 

integridad, así como la importancia de respetar el criterio de la distribución 

geográfica equitativa. 

e) El Presidente y el personal, en el cumplimiento de sus funciones deben su 

.exclusiva lealtad al Fondo y no solicitarán ni recibirán instrucciones de . . , 

ninguna autoridad ajena al Fondo. Cada Miembro del Fondo respetará el carácter 

internacional de sus servicios y no tratará de influir en ellos en el desempeño 

de sus :funciones. 

" 
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t) El Presidente y el personal no intervendrán en los ssuntos políticos de ningún 

Miembro. S6lo serán pertinentes a sus decisiones las consideraciones relativas a 

políticas de desarrollo, ;¡ estas consideraciones se estudiarán imparcialmente a fin 

de conseguir el objetivo para cuyo logro se constituy6 el Fondo. 

g) El Presidente será el representante legal del Fondo. 

h) El Presidente, o un representante por él designado, podrá participar, sin 

derecho de voto, en todas las reuniones del Consejo de Gobernadores. 

Secc{6n 9 - Sede del Fondo 

El Consejo de Gobernadores decidirá, por una mayoría de dos terceras partes 

del nGmero total de YOtos, la sede permanente del Fondo. La sede provisional del 

rondo será Roma. 

Secéi6n 10 - Presupuesto administrativo 

El Presidente preparará un presupuesto administrativo anual que someterá a 
. -

la consideraci6n de la Junta. Ejecutiva a :fin de que ésta lo transmita al Consejo 

de Gobernadores para su aprobe.ci6n por una ·mayoría de dos terceras partes del 

nGmero total de votos. 

SééCi6n 11 - Publicaci6n de informes y suministro de informaciones 

El Fondo publicará tm informe anual que contenga un estado de cuentas 

revisado por auditores y, a intervalos adecuados, un informe resumido de su 

JJ{>sic1ón :financiera y de los resultados de sus actividades. Se distribuirán a 

todos 1os Miembros ejemplare-a de dichos inf'ormes, de los estados de cuentas y 

ié ót~as publicaciones relacionadas con estos documentos. 
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.Artículo 7 

'Operaciones 

Secci6n·1 - Utilizaci6n de recursos y condiciones de financiaci6n · 

a) Los recursos del Fondo se utilizarán para alcanzar el objetivo especificado 

en el artículo 2. 

b) La financiaci6n del-Fondo se proporcionará únicamente a los Éstados en 

desarrollo que sean Miembros del Fondo o a las organizaciones intergubernamentalea 

en las que dichos Miembros participen. En el caso de un préstamo a una 

organización intergubernamenta.l., el Fondo podrá requerir garantías adecuadas, 

gubernamentales o .d.e otra clase. 

e) El Fondo tomará las medidas necesarias para asegurar que el producto de toda 

financiación se destine solamente a los fines para los cuales se facilitó dicha 

financiaci6n, prestando debida atenci6n a las consideraciones de economía, 

eficiencia y equidad social. 

d) Al asignar sus recursos, el Fondo se guiará por las prioridades siguientes.: 

i) la necesidad de aumentar la-producci6n de alimentos y mejorar los 

niveles de nutrici6n de las poblaciones más pobres de los países más 

pobres con déficit alimentario; 

ii) el potencial de aumento de la producci6n de alimentos en otros países en 

desarrollo. Asimismo, se insistirá en·la mejora del nivel nutricional 

de las poblaciones más pobres ·de esos países, y de sus condiciones de vida. 

Dentro del contexto· de estas prioridades, la concesi6n de la ayuda se basará en, 

criterios económicos y social.es objetivos, asignando especial. importancia a las 

necesidades de los países de bajos ingresos y a su po~encial de aumento de la 

producción de alimentos, y teniendo debidamente en cuenta una distribución geográfica 

equitativa en la utilizaci6n de dichos recursos. 
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e) Con sujeción a lo dispuesto en el presente Convenio, las operaciones de 
rinanciación del. Fondo se regirán por las políticas generales, los criterios y los 

' regl~entos que, de tiempo en tiempo, establezca el Consejo de Gobernad.orea por 
una mayoría de dos terceras partes del número total de votos. 

sección 2 - Formas y condiciones de financiación 

a) Las operaciones de financiación del Fondo ae harán en forma de préstamos y 
donaciones en las condiciones que el Fondo considere apropiadas, teniendo en 
cuenta la situación y las perspectivas económicas del Miembro ·y la naturaleza y ,,. 
las necesidades de la actividad del caso. 

b) La Junta Ejecutiva decidirá. de tiempo en tiempo la proporción de los recursos 
del Fondo que, en un ejercicio financiero cualquiera, podrán ser asignados a ope­
raciones de financiaci6n en cada una de las formas descritas en l& subsección a), 
teniendo debida.mente en cuenta la viabilidad a largo plazo del Fondo y la nece­
saria continuidad de sus operaciones. La proporci6n de las donaciones no excederá 
normalmente de la octava parte de los recursos que se asignen en un ejercicio 
tinanciero cualquiera. Una gran proporción de l.oa pré\Jtsmos se concederá en 

... 1 

condiciones muy favorables. 

e) El Presidente presentará proyectos y programas a l.a Junta Ejecutiva para su 
consideración y aprobación. 

d) La Junta Ejecutiva adoptará l.as decisiones relativas a la selección y apro­
bación de los proyectos y programas. Estas decisiones se basarán en las políticas 
generales, los criterios y los reglamentos establ.ecidos por el. Consejo de 
Gobernadores. 

e) Para la evaluación de los proyectos y programas que se le presenten a efectos 
d~ financiación, el Fondo utilizará, por regla general, los servicios de institu­
ciones internacionales y, cuando proceda, podrá utilizar los servicios de otros 
organismos competentes especializados en la materia. Tales instituciones y 
organismos serán seleccionados por la Junta Ejecutiva, previa consulta con el. 

beneficiario interesado, y responderá.o directamente ante el Fondo al efectuar 
la evaluación. 

' 
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· !) El e.cueJ;tlo de concesi6n de un prés t ~ o s~ concertará en cada caso entre 

Fondo y el beneficiario, y este Último será responsable de la ejecución del 

proyecto o programa de que se trate. 

g) El Fondo confiará la administraci6n de los préstamos, & los efecto• del. 

desembolso de la suma correspondiente al préstamo y la supervisi6n de la ejecuci6n 

del proyecto o programa .de que se trate, a instituciones internacionales competen­

tes. Estas in~tituciones serán de carácter muñdial o regional y en cada ceso su 

selecci6n deberá contar con la aprobación del beneficiario. Antes de scmeter el. 

préstamo a la aprobación de l.a Junte. Ejecutiva, el Fondo se asegurará de que la 

instituci6n a la que se conde la supervisión está de acuerdo con los resultadoa 

de la evaluación del proyecto o programa de que se trate. Esto deberá·concer­

tarse entre el Fondo y la instituci6n o el organismo encarga.do de le. eve.luaci6n, 

así como la insti tuci6n a la que se confiará la supervisi6n. 

h) A los efectos de las subseccione~ f) y g), se considerará que les referencias 

a "préstanos" com.prenden las "donaciones". 

i) El. Fondo p~drá conceder una línea de crédito a un organismo nacional de 

desarrollo con mires a proporcionar y administrar subpréstamos destinados a 

financiar proyectos y programas en las condiciones fijadas en el acuerdo de 

concesión del préstamo y en el marco convenido por el Fonde. Antes de que la 

Junta Ejecutiva apruebe la concesión de tal línea de crédito, el organismo 

nacional de desarrollo interesado y su programa deberán ser evaluados de 

conformidad con lo dispuesto en lá subsección e). L~-ejecución de d.icllo 

programa estará sujeta a supervisión por le.s instituciones seleccionadas de 

conformidad con lo dispuesto en la subsección g) • 

.., 
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J) La Junta Ejecutiva .adoptará· las normas pertinentes para las compras de bienes 
y servicios financiados con cargo a los recursos del Fondo. Ta.les nonnas, por 
regla general, estarán en consonancia con los principios de la licitación interna­
cion~ y darán la preferencia adecuada a los expertos, técnicos y suministros de 
los países en desarrollo. 

Sección 3 - Operaciones varias 

Además de las operaciones especificadas en otras secciones del presente 
Convenio, el Fondo podrá desarrollar las actividades auxiliares y ejercer los 
poderes correspondientes a sus operaciones que sean necesarios o deseables para 
la .consecución de su objetivo. ' 

Artículo 8 

·vinculación con las Naciones Unidas y con otras organizaciones, 
instituciones y organismos 

Sección 1 - Vinculación con las Naciones Unidas 

El Fondo iniciará negociaciones con las Naciones Unidas para concertar un 
acuerdo que establezca un vínculo con las Naciones Unidas en la forma prevista ... 
pa.ra los organismos especializados en el Artículo 57 de la Carta de las Naciones 
Unidas. Todo acuerdo concertado de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 63 de la Carta deberá ser aprobado por el Consejo de Gobernadores, por 
una meyoría de dos terceras partes del número total de votos, según recomendación 
de la Junta Ejecutiva. 
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.secci6n 2 - Vinculaci6n con otras organizaciones I instituciones y organismos , ~A'º 
P 'I( 0( I l:4. 

El Fondo cooper~á estrechamente con la Organización de l,as Naciones Unida.a 

para la Agricultura y la Alimentaci6n y con otras organizaciones del sistema de 

las Naciones Unidas. También cooperará estrechamente con otras organizaciones 

intergubernamentales, instituciones financieras internacionales, organizaciones 

no gubernamentales y organismos gubernamentales interesados en el desarrollo 

agrícola. Con este fin, el Fondo recabará la colaboraci6n en sus actividades de 

la Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Aiimentaci6n y 

los otros organismos mencionados, y podrá concertar acuerdos o establecer 

arreglos de trabajo con dichos organismos, segÚn decida la Junta Ejecutiva. 

Artículo 9 

Retiro, suspensi6n de Miembros, terminaci6n de las operaciones 

Sección 1 - Retiro 

a) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Secci6n 4 a) de este artículo, cualquier 

Miembro podrá retirarse del Fondo mediante el dep6sito de un instrumento de 

denuncia del presente Convenio ante el Depositario. 

b) El retiro de un Miembro entrará en efecto en la fecha especificada en su 

instrumento de denuncia:, pero en ningún caso antes de que heyan transcurrido 

seis meses del dep6sitp de dicho instrumento. 
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Secci6n 2 - Suspensión de Miembros 

a) Si un Miembro no cumple alguna de sus obligaciones para eón el Fondo, el 

Consejo de Gobernadores podrá suspenderlo por una mayoría de tres cuartas partes 

del número tota.l de votos. El Miembro suspendido dejará Automáticamente de ser 

Miembro·al haber transcurrido un afto desde la fecha de la suspensión, salvo que el 

Consejo tome, con la misma mayoría, la decisión de restablecer al Miembro en sus 

derechos. 

b) Mientras dure la suspensión, el Miembro no podrá ejercer ninguno de los 

derechos que confiere el presente Convenio, salvo el de retirarse, pero quedará 

sujeto al cumplimiento de todas sus obligaciones. 

Sección 3 - Derechos y deberes de los Estados que dejen de ser Miembros 

Cuando un Estado deje de ser Miembro, ya sea por retiro o por la aplicación 

de la Sección 2 de este artículo, no tendrá ningún derecho con arreglo al presente 

Convenio· excepto lo dispuesto en esta Sección o en la Sección 2 del artículo 11, . 

pero quedará sujeto a todas las obligaciones financieras que-haya contraído.con el 

Fondo como Miembro, como prestatario o en cualquier otra calidad. 

Sección 4 - Terminación de las operaciones y distribución del activo 
.... -t 

a) El Consejo de Gobernadores podrá poner fin a las op~raciones del Fondo por 

una mayoría de las tres cuartas partes del número total ·de votos.· Después de 

dicha terminación de las operaciones, el Fondo cesará inmediatamente en todas sus 

actividades, con excepción de las relativas . a la ordenada realización y conserva-

_ci6n de su act~vo y la liquidación de su~ ob~igaciones. Hasta que se hayan efec­

tuado la liquidación completa de dichas obligaciones y·la distribución de dicho 

activo,' el Fondo seguirá existiendo y todas las obligaciones y derechos del Fondo 

y de sus Miembros de conformidad con el presente Convenio., seguirán _vigentes en 

su integridad, a excepci6n de que ningún Miembro podrá ser suspendido-ni retirarse. 
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.. 
b) No se haré. ning-~ c.stribuci6n d~l activo a los Miembros hasta que heyan 

. sido satisfechas o a"!;en~ :ie..s todas las deudas a los acreedores. El Fondo 

distribuirá su activo ~--e 1os Miembros contribuyentes a prorrata de las 

· contribuciones que e~ :!é.embro haya efectuado a los recursos del Fondo. ::::isata 

distribuci6n la deci e~ e.l. ConsejÓ de Gobernadores por una mayoría de tres 

cuartas partes del n~-:> total de votos y se efectuará en las ocasiones:ry~en 

las monedas u otros caO-.-es que el Consejo de Gobernadores estime justo:,-y 

equitativo. 

Artículo 10 

· Cc!:::::=i6n jurídica, privilegios e inmunidades 

Secci6n 1 - Condici6n ;:::ñdica 

El. Fondo tendrá personalidad jurídica internacional. 

Secci6n 2 - Privilegios e inmunidades 

a) E1 Fondo gozará~ e:::i el territorio de cada uno de sus Miembros, de los 

privilegios e inmunide.d.es necesarios para el ejercicio de sus funciones y pa:ra 

el logro de su objetivo. Los representantes de los Miembros, el Presidente y~ 

personal del Fondo goze.rán de los privilegios e inmunidades necesarios par.e. 

desempeñar con independencia susJfunciones en relación con el Fondo. 

b) Los privilegios e inmunidades mencionados en el párraro a) serán: 

i) en el territorio de todo Miembro que se haya adherido a la Convenci6n 

sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Especializados ~ 

respecto al Fondo~ los definidos en las cláusulas tipo de dicha 

Convenci6n, modificadas por un anexo a la misma aprobado por el Canse~ 

de Gobernadores; 
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ii) en el territorio de todo Miembro que se haya adhe~ido a la Convención 

sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Especializados con 

respecto a otros organismos, pero no a.l Fo~do, los definidos en las 

cláusulas tipo de dicha Convención, sa.lvo cuando este Miembro notifique 

al Depositario que dichas cláusulas no regirán pa.ra el Fondo o regirán 

a reserva de las modificaciones que se especifiquen en la notificación; 

iii) los definidos en otros acuerdos concertados por el Fondo. 

e) En el caso de un 'Miembro que sea una agrupación de Estados, éste deberá tomar 

las disposiciones oportunas para que los privilegios e inmunidades mencionados en 

este artículo se apliquen en los territorios de todos los miembros ae la agrupación. 
,,. 

• 
Artículo 11 

.Interpretación y arbitraje 

Sección 1 - Interpretación· 

a) Cualquier cuesti"ón acerca. de la interpretación o aplicación de las disposi­

ciones del presente Convénio que surja entre un Miembro y el Fondo, o entre los 

Miembros del Fondo, será sometida a ·1a decisión de la Junta Ejecutiva. Si la 
... 

cuestión afecta particularmente a cualquier Miembro del Fondo que no esté repre­

sentado ·en la Junta Ejecutiva, dicho Miembro tendrá derecho a es·tar representado 

de conformidad con los reglamentos ~ue adopte el Consejo de Gobernadores. 
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b). Cuando la Junta Ejecutiva haya toir.s.do un&. decisi6n en cwnpl...m1e.uto de .: . ' 

1:¡ubsecci6n a), cualquier 11..iembro podrá ·pedir que la · cuesti6n sea sometida al ·1 L C )MI L 

Consejo de Gobernadores, cuya decisi6n ser, definitiva. Mientras se encuentre 
' 

pendiente la decisi6n del Consejo de Gobernadores, el Fondo podrá actuar, ~ast& 

donde lo estime necesario, sobre la base de la decisión de la Junta Ejecutiva. 

Sección 2 - Arbitraje 

En caso de litigio entre el Fondo y un Estado que haya dejado de ser Miembro. 

o entre el Fondo y cualquier Miembro al terminarse las operaciones del Fondo, ta1 

litigio será somet~do al arbit~aje de un tribunal compuesto por tres árbitros. 

' 
Uno de los árbitros será nombrado por el Fondo, otro por el Miembro o ex Miembro 

de que se trate, y ambas partes nombrarán el tercer árbitro, que será el 

Presidente. Si 45 días después de haberse recibido la solicitud del arbitraje 

una de las partes no ha nombrado un árbitro, o si 30 días después del nombramiento 

de los dos árbit~s no se ha nombra~o el tercer árbitro, cualquiera de las partes 

podrá solicitar del Presidente de la Corte Internacional de Justicia, o de cual­

quier otra autoridad que haya sido prescrita por el reglamento adoptado por el 

Consejo de Gobernadores, que nombre un árbitro. n procedimiento de arbitraje. 

será fijado por los árbitros, pero el Presidente tendrá plenos •poderes para zanja.r 

toda cuestión de procedimiento en caso de desacverdo a este respecto. Una mayoría 

de votos de los árbitros bastará para llegar~~:cisi6n~ que será definitiva 7 

obligatoria para las partes. 
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Artículo 12 

Enmiendas 

a.) Salvo en lo referente a la Lista II, 

i) toda propuesta para modificar el presente Convenio, hecha por un Miembro, 

o por la Junta Ejecutiva, será comunicada al Presidente, quien a su vez 

notificará a todos los Miembros. El Presidente remitirá a la Junta 

Ejecutiva las propuestas hechas por un Miembro para modificar el Convenio, 

la cual a su vez someterá sus recomendaciones a la consideraci6n del 

Consejo de Gobernadores; , 
ii) las modificaciones serán aprobadas por el Consejo de Gobernadores por una 

meyoría de cuatro quintas partes del número total de votos. Las enmiendas 

entrarán en vigor tres meses después de su aprobaci6n, salvo qu~ el 

Consejo de Gobernadores haya especificado otra cosa, excepto que cualquier 

enmienda que modifique: 

A) el derecho a retirarse del Fondo; 

B) los requisitos sobre la mayoría en las votaciones establecidos en el 

presente Convenio; 

C) la limitaci6n -~ responsabilidad que se define en la Secci6n 4 e.el 

artículo 3; 

n)· el procedimiento para modificar este Convenio; 

no entrará en vigor hasta que el Presidente heya recibido la aceptaci6n 

escrita de todos los Miembros. 

b) En lo que respecta a las di versas partes de la Lista II, las enmiendas se 

propondrán y aprobarán según se prevé en dichas partes. 

c) El Presidente notificará inmediatamente a todos los Miembros y al Depositario 

cualquier enmienda que heya sido aprobada y la fecha de su entrada en vigor. 
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SEN\üO 

Artículo 13 
R ÚI L1• '\ [ )M1c>IICA ,A 

Disposiciones finales 

Sesi6n 1 - Firma, ratificaci6n, aceptaci6n, aprobación y adhesi6n 

a) En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Establecimiento del Fondo 

podrán ponerse las iniciales en el presente Convenio, en representaci6n de los 

Estados enumerados en la Lista I del mismo, y el Convenio quedará abierto a la 

finna de dichos Estados, en la sede de las Naciones Unidas en -Nueva York, tan 

pronto como las contribuciones iniciales indi.cadas en la Lista I, que han dé 

hacerse en monedas de libre convertibilidad, asciendan _por lo menos al equivalente 

de 1 000 millones de dólares de los Estados Unidos (en su valor del 10 de junio de 

1976). Si los requisitos mencionados no se hubieran cumplido hasta el 30 de 

septiembre de 1976, la Comisi6n Preparatoria establecida por esa Conferencia 

convocará a más tardar el 31 de enero de 1977 una reunión de los Estados enumera.dos 

en la Lista I; la reunión p~rá, por una mey-oría de dos tercios de ce.da categoría, 

reducir la suma mencionada anteriormente, y podrá también establecer otru 

condiciones para abrir a la firma este Convenio. 

b) ws Estados signatarios podrán pasar a ser partes en el Convenio mediante el 

depósito de un instrumento de ratificaci6n_, aceptaci6n o áprobación; los Estados no 

signatarios enumerados en la Lista I podrán pasar a ser partes mediante el dep6sito 

de un instrumento de. adhesi6n. 'Los instrumentos~ ratificación, aceptación, 

aprobaci6n y adhesi6n depositados por los Estados de las categorías I o II deberán 

especificar la cuantía de la contribuci6n inicial que se compromete a aportar el 

Estado. Dichos Estados podrán firmar el Convenio y depositar instrumentos de 

ratificaci6n, aceptación, aprobaci6n o adhesión hasta un año después de la entr~d& 

en vigor del Convenio. 

c) Los Este.dos enumerados en la Lista I que no hayan pasado a ser partes en el 

presente Convenio dentro del año siguiente a su entrada en vigor, y los Estados que ., 
no estén enumerados, podrán, previa la aprobación de su condición de Miembro por el 

Consejo de Gobernadores, pasar a ser partes en el Convenio mediante el depqsito de 

un instrumento de adhesión. 

Sección 2 - Depositario 

a) El Depositario del Convenio será el Secretario General de las Naciones Unidas. 
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b) El Depositario enviará notificaciones relativas al presente Convenio: 
i) hasta un año después de su entrada en vigor, a los Estados enumerados 

en la Lista I del Convenio, y después de la entrada en vigor a todos 

los Estados partes en el Convenio, así como s. todoe aquellos cuya 

condici6n de Miembro haya sido aprobada por el Consejo de Gobernadores; 
ii) a la Comisi6n Preparatoria establecida por la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Establecimiento del Fondo mientras exista, y 

después al Presidente. 

Sección 3 - Entrada en vigor 

() 

a) El presente Convenio entrará en vigor una vez que el Depositario haya recibido 
los instrumentos de ratificaci6n, aceptaci6n, aprobaci6n o adhesión de por lo menos 
seis Estados de la categoría I, seis Estados de la categoría II y 24 Estados de la 
categoría III, a condición de que hayan depositado dichos instrumentos Estados de 
las categorías I y II cuyas contribuciones iniciales totales especificadas en esos 
instrumentos asciendan por lo menos al equivalente de 750 millones de dólares de 
los Estados Unidos (en su valor del 10 de junio de 1976) y siempre que los mencionados 
requisitos se hayan reunido~~ el término de los 18 meses siguientes a la fecha en 
que el Convenio quede abierto a la :firma, o ·en la fecha ulterior que los Estados que 
hayan depositado esos instrumentos dentro de ese período decidan por mayoría de dos 
tercios de cada categoría, y notifiquen al Depositario. 

b) En el caso de los Estados que depositen el instrumento de ratificación, 
·a.ceptaci6n, aprobación o adhesión después de la entrada en vigor del Convenio, 
éste entrará en vigor en la fecha en que se efectúe dicho dep6sito. 
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Secci6n 4 - Reservas 
~ 

Sólo podrán hacerse reservas a · la Secci6n 2 del artículo 11 del pre nte 

Convenio. 

Secci6n 5 - Textos auténticos 

Las versiones del presente Convenio en los idiomas árabe, español, franc&a 

e inglés serán igualmente auténticas. 

EN FE DE LO CUAL los suscritos, debidamente autorizados para ello, han firmado 

este Convenio en un solo original en los idiomas_ árabe, español, franc .. s e 

inglés. 

-28-
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Lista I 

Parte I - Estados que pueden ser Miembros í'undadores 

Categoría I 

Alemania, República 
Federal de 

Australia 

Austria 

Bélgica 

Canadá 

Dina.marca 

España 

Estados Unidos 

Finlandia 

Francia 

Irlanda 

Ite.lia 

Luxemburgo 

Jap6n 

Noruega. 

Nueva Zelandia 

Países Bajos 

Reino Unido 

Suecia 

Suiza 

Categoría II 

Arabia Saudita 

. Argelia 

Emiratos Arabes Unidos 

Gab6n 

Indonesia 
. 

Irán 

Iraq 

Kuwait 

Libia, República Arabe de 

Nigeria 

Qatar 

Venezuela 

• Categoría III 

Argentina 

Bangladesh 

Bolivia 

Botsvana 

Brasil 

Cabo Verde 
r 

Colombia 

Congo 

Costa Rica 

Cuba 

Chad 

Chile 

Ecuador 

Egipto 

El Salvador 

Etiopía 

Filipinas 

Ghana 

Grecia 

Guatemala 

Guinea 

Haití 

Honduras 

India · 

Israel, l/ 

Jamaica 

Kenya 

Liberia 

', NAD<' 
FPÚ L ( [ M[ ~I( 

l/ Con referencia al artículo 7, Sección lb), sobre la utilización de los recursos 
del Fondo para los "países eri desarrollo", este país no quedará comprendido en las 
disposiciones de esta Sección y_ no tratará de obtener,_ ni re_cibirá, financiación con 
cargo &J..Fondo. 

---,_?.131 _________________________ ___ ___________ _ 
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C'ategoría I Categoría II 
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Categoría III 

Malí 

Malta 

Marruecos 

México 

Nicaragua 

Pakistán 

Panamá 

Papua Nueva Guinea 

Perú 

Portugal 

r- {A[O 
'E. Ú l A. C "'' ~.C&r,rA. 

RepÚblica Arabe Siria 

República de Corea 

República fuminicana 

República Unida del Camerún 

República Unida de Tanzanía 

Rumania· 

Rwanda 

Senegal 

Sierra Leona 

Somalia 

Sri Lanka 

Sudán 

Swazilandia 

Tailandia 

Túnez 

Turquía 

Uganda 

Uruguay 

Yugoslavia 

Zaire 

Zambia 
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Lista II 

DISTRIBUCION DE VOTOS Y ELECCION DE LOS MIEMBROS DE L/\ JUNTA EJECUTIVA 

Parte I: Categoría I 

Subparte A: Distribuci6n de los votos en el Consejo de Gobernadores 

Subparte B: Elecci6n de los miembros de la Junta Ejecutiva y sus suplentes 

Subpe.rte C: Distribuci6n de los votos en la Junta Ejecutiva 

Subparte D: Enmiendas 

,. 

Parte II: . Categoría II 

Subparte A: Distribuci6n de los votos en el Consejo de Gobernadores 

Subpe.rte B: Elecci6n de los miembros de la Junta Ejecutiva y sus suplentes 

Subparte C: Distribuci6n de los votos en la Junta Ejecutiva 

Subparte D: Enmiendas 

Parte III: Categoría III 

Subparte A: 

Subparte B: 

Subparte C: 

Subparte D: 

; 

Distribuci6n de los votos en el Consejo de Gobernadores 

Elecci6n de los miembros de la Junta Ejecutiva y sus suplentes 

Distribuci6n de los votos en la Junta Ejecutiva 

Enmiendas 



E r, 

Parte I: Categoría I 

A. Distribuci6n de los votos en el Consejo de Gobernadores 

l. El 17 ,5 por ciento de los votos de la categoría I se distribuir, por igU.&l. entre 
los Miembros de esa categoría. 
2. El 82 ,5 por ciento restante de los votos se distribuirá entre los Miembros de la 
categoría I en la proporci6n ·que: 

a) la contribu~!6n inicial, tal cozoo se especifique en sus instrumentos de 
ratificaci6n, aceptaci6n, aprobaci6n o adhesi6n, y· 

b.) las contribuciones adicionales y los aumentos de las contribuciones hecha.a 
de conformidad con la Secci6n 5 c) del artículo 4 
guarde con el total de las contribuciones de los Miembros de la categoría I. 
3. Al determinar el número de votos en virtud del párrafo 2, se evaluarán las 
contribuciones en su equivalente en Derechos Especiales de Giro a la fecha de entrada 
en vigor del Convenio y, de ahí en adelante, cada vez que aumente el total de las 
contribuciones de los Miembros de la categoría I como resultado del ingreso de un 
nuevo Miembro en la categoría I, un aumento en la contribuci6n de un Miembro de la 
categoría I o contribuciones adicionales de Miembros de la categoría I. 
4. En el Consejo de Gobernadores, cada Gobernador que represente a un Miembro de la 
categoría I tendrá derecho a emitir los votos de~ese Miembro. 

B. Elecci6n de los miembros de la Junta Ejecutiva y sus suplentes 

l. Todos los miembros y suplentes que sean elegidos a la Junta Ejecutiva por lo~ 
Miembros de la categoría I, incluidos los que resulten elegidos en la primera elecci6n 
de miembros de la Junta EJecuti va, desempeñarán sus funcionea durante un mandato de 
tres años. 

2. Al realizarse la votaci6n para elegir a los miembros de la Junta Ejecutiva que 
representen a Miembros de la categoría I, cada Gobernador que represente a uno de esos 
Miembros emitirá.., a favor de tm candidato todos los votos a que tenga derecho el Miembro 
que haya nombrado a ese Gobernador. 
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3. Cuando en una votación el número de candidatos sea igual al n<ímero de miembros 

gue se han de elegir, se considerará que cada cana.ida.to ha sido elegido por el 

número de votos que haya recibido en dicha votaci6n. 

4. a) Cuando en una votaci6n el número de candidatos exceda del n<ímero de miembros 

que se han de elegir, quedarán elegidos los seis candidatos que reciban el mayor 

número de votos, excepto que no se considerará elegido a ningún candidato que reciba 

menoo del nueve por ciento del número total de votos de la categoría I. 

b) Si en la primera votación se elige a seis miembros, sé considerará que los 

votos emitidos a favor de los candidatos no elegidos se han c·omputado para la elección 

de cualquiera de los seis miembros, según decida cada Gobernador que tenga esos votos. 

5. ·En caso de que no resulten elegidos seis miembros en la primera votaci'6n; se 

proceder~ a una segunda votaci6n en la cual el Miembro que ha.ya recibido el menor 

número de votos en la votación anterior quedará eliminado, y en la cual podrán·votar 

únicamente: 

a) los Gobernadores que en la votación anterior hayan da.do su voto a un 

candidato que no salió elegido, y ·-. 
b) los Gobernadores cuyos votos a favor de un miembro elegido se considere, de 

acuerdo con el párrafo 6, que han elevado los votos emitidos a favor de ese miembro 

por encima del quince por ciento de la totalidad de los votos que puedan ser emitidos. 

6. a) Al determinar si ha de considerarse que los votos emitidos por tm Gobernador 

han eleva.do el total de votos recibidos por uno de los miembros por encima del quince 

por ciento de la totalidad de los votos que puedan ser emitidos, se considerarán incluidc 

en ese quince por ciento: primero, los votos del Gobernador que haya emitido el mayor 

número de votos a favor de tai miembro; despué~, los votos del Gobernador que haya 

emitido el siguiente mayor número de votos, y así sucesivamente hasta llegar a completar 

el quince por ciento. 

b) En caso de que en cualquier votación dos o más Gobernadores que tengan el 

misrw número de votos hayan vota.do por el mismo candidato y se considere que los votos 

de uno o más de esos Gobernadores, pero no de todos ellos, han elevado el total de 

votos por encima del quince por ciento de la totalidad de los votos que pue~ ser 

emitidos, se, determinará por sorteo quién tendrá derecho a participar en la pr6xima 

votación. 
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· 7. Se considerará que cada Gobernador, parte de cuyos votos ha. de contarse para 

elevar el total de los vo~os a favo~ de un miembro por encima del doce por ciento, ha 

emitido todos sus votos a favor de dicho miembro, atm cuando, con ello, el total de 

los votos a favor de ese miembro exceda del quince por ciento. 

8. Si después de la segunda votación no resul.tan elegidos seis miembros, se proceder, 

a otra votaci6n basada en los mismo~ principios, hasta que seis miembros hayan sido 

elegidos; sin embargo, una vez elegidos cinco miembros, el sexto podrá ser elegido .por 

simpJ.e mey-oría de los votos restantes, los cuales se considerarán entonces emitidos en 

su totalidad a favor de dicho miembro. 

9. Cada miembro elegido en la Jtmta Ejecutiva podrá nombrar un suplente esco_gido 

entre los Miembros cuyos votos se ccnsidere que han elegido a dicho miembro. 

c. Distribuci6n de los votos en la Junta Ejecutiva 

l. En la Junta Ejecutiva, un miembro que hqa sido elegido por un Gobernador o 

Gobernadores que representen a un Miembro o Miembros de la categoría I po.drá emitir loa 

votos de ese Miembro o esos Miembros. Cuando el miembro de la Junta Ejecutiva represente 

a más de un Miembro podrá emitir separadamente los votos de los Miembros que represente. 

2. En caso de que los derechos de voto de un Miembro de la categoría I cambien entre 

las fechas previstas para la elección de los miembros de la Junta Ejecutiva: 

a) no habrá ningún cambio en dichos miembros como resultado de ello; 

b) los derechos de voto de un miembro de la Junta Ejecutiva se ajustarán a partir 

de la :fecha efectiva del cambio en los derechos de voto del Miembro o Miembros que 

represente; 

c) el Gobernador de un nuevo Miembro de la categoría I podrá designar a \Dl miembro 

ya integrante de · 1a Junta Ejecutiva para que lo represente y emita sus votos hasta la 

pr6xima elección de miembros de la Junta. Durante tal período, se considerará que el 

miembro designado de esa manera ha sido elegido por el Gobernador que lo design6. 
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D. Enmiendas 

\ " )() 
l 

l. Los Gobernadores que representen a Miembros de la categoría I podrán, por decisi6n 

unánime, modificar las disposiciones de las subpartes A y B. A menos que se decida otra 

cosa, la enmienda tendrá efecto inmediato. Se informará al Presidente de toda enmienda 

a las subpartes A y B. 

2. Los Gobernadores que representen a Miembros de la categoría I podrán modificar las 

disposiciones de la subparte C por decisi6n toma.da por una mayoría del 75 por ciento 

del total de votos de dichos Gobernadores. A menos que se decida otra cosa, la enmienda 

· tendrá efecto inmediato. Se informará al Presidente de toda enmienda a la subparte C. 
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Parte II: Categoría II 

A. Distribuci6n de los votos en el Consejo de Gobernadores 

L El 25 por ciento de los votos de la categoría II será distribuido por igual entre 

los Miembros de esa categoría. 

2. El 75 por ciento de los votos restantes se distribuirá entre los miembros de la 

categoría II en la proporci6n .que la contribución de cada Miembro (hecha de conformidad 

con la Secci6n 5 c) del artículo 4) guarde con el total de las contribuciones de los 

Miembros de la categoría II. 

3. En el Consejo de Gobernadores, cada Gobernador que represente a un Miembro de la 

categoría II tendrá derecho a emitir los votos de dicho Miembro. 

B. Elecci6n de los miembros de la Junta Ejecutiva y sus suplentes 

l. Todos los miembros y suplentes de la categoría II, elegidos a la Junta Ejecutivas 

incluidos los que resulten elegidos en la primera elección de miembros de la. Junta 

Ejecutiva, desempeñarán sus funciones durante un mandato de tres años. 

2. Cada candidato a la Junta Ejecutiva podrá, en consulta con los demás Mi·embros de 

la categoría II, acordar con otro Miembro de dicha categoría que este Último sea candidato 

a ser . su suplente. Un voto a favor del candidato a la Junta Ejecutiva se contará también 

como un voto a favor de su suplente. 

3. Al realizarse la votaci6n para elegir a los .miembros de la Junta Ejecutiva y a sus 

suplentes, cada Gobernador emitirá a favor de sus ~andidatos todos los votos a que tenga 

derecho el Miembro que haya nombrado a ese Gobernador. 

4. Cuando en una votaci6n el número de candidatos que reciban votos: 

a) sea igual al número de pues~os -por cubrir, se considerarán elegidos todos esos 

candidatos; 

b) sea menor que el número de puestos por cubrir, se considerarán elegidos todos 

esos candidatos y s~ procederá a votaciones aclicionales para cubrir los puestos restantes; 

-6-
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c) exceda del número de puestos por cubrir, el candidato (o los candidatos, en 

caso de empate) que reciba el menor número de votos será eliminado y, si el número de 

candidatos restantes que hayan recibido votos: 

i) es igual al número de puestos por cubrir, se considerarán elegidos top.os 

esos candidatos; 

ii) es inferior al número de puestos por cubrir, se considerarán elegidos todos 

esos candidatos y se procederá a votaciones adicional~s para cu9rir los 

puestos restantes, en las que podrán participar sólo los Gobernadores cuyos 

votos no se hayan computado para la elección de un miembro ya elegido; 

iii) excede del número de puestos por cubrir, se procederá a votaciones adicionales 

en las que podrán participar só10·1os Gobernadores cuyos votos no hayan sido 

computados para la elecci6n de un miembro ya elegido. 

C. Distribuci6n de los votos en la Junta Ejecutiva 

l. En la Junta Ejecutiva, un• miembro que haya s'ido elegido por un Gobernador o 

Gobernadores que representen a un Miembro o a Miembros de la categoría II podrá emitir 

los votos tle ese Miembro o esos Miembros. Un miembro de la Junta que represente a más 

de un Miembro podrá emitir por separado los votos de los Miembros que represente. 

2. En caso de que los derechos de voto de un Miembro de la categoría II cambien entre 

las fechas previstas para la elecci6n de los ~embros de la Junta Ejecutiva: 

a) como resultado de ello, no habrá ningÚn cambio en di_cho·s miembros; 

b) los derechos de voto de un miembro de la Junta Ejecutiva se ajustarán a 

partir de la fecha efectiva del cambio en los derechos de voto del Miembro o Miembros 

que represeI1te; 
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e) el Gobernador de un nuevo Miembro de la categoría II podrá designar a un 

miembro ya integrante de la Junta Ejecutiva para que lo represente y emita sus votos 

hasta la pr6xima elección de miembros de la Junta. DurBDte tal período, se considerará 

que el miembro designado de esa manera ha sido elegid.o por el Gobernador que lo design6 • 

D. Enmiendas· 

Las disposiciones de las subpartes A-D pueden módificarse por un voto de los 

Gobernadores que representen dos tercios de los Mieil!,bros de la categoría II, cuyas 

contribuciones (hechas de conformidad con la Sección 5 c) del artículo 4) representen 

el 70 por ciento de las contribuciones de todos los Miembros de la categoría II. Se 

informará al Presidente de toda enmienda a las subpartes A-D. 

-8-
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Parte III: Categoría III 

A. Distribuci6n de los votos en el Consejo de Gobernadores 

Los 600 votos de la categoría III se distribuirán por igual entre los Miembros 

de esa categoría. 

B. Elección de los miembros de la Junta Ejecutiva y sus suplentes 

)C, 

l. De los seis miembros y de los seis miembros suplentes de Ía Junta Ejecutiva 

elegidos entre los Miembros de la cát~ría III~ dos miembros y dos miembros suplentes 
' serán de cada una de las regiones siguientes: Africa, América Latina y Asia, conforme 

se les reconoce en la práctica seguida en las Naciones Unidas y en la Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. 

2. Los procedimientos- para elegir a los miembros y a los miembros suplentes de la 

Junta Ejecutiva de la categoría III, de conformidad con la Secci6n 5 a) del artículo 6 

del Convenio y, en cumplimiento de la Secci6n 5 b) de dicho artículo, el mandato de 

tales miembros y miembros suplentes elegidos en Ía primera elección, se aprooarán ya 

sea antes de la entrada en vigor del Convenio, por mayoría simple de los Estados 

enumerados en la Parte I de la Lista I como futuros Miembros de la categoría III, o 

después de la entrada en vigor del Convenio, por mayoría simple de los Miembros de la 

categoría III. 

c. Distribuci6n de los votos de la Junta Ejecutiva 

Cada miembro de la Junta Ejecutiva de la categoría III tendrá 100 votos. 

D. Enmiendas 

ta subparte B podrá enmendarse peri6dicamente por tma mayoría de los dos tercios 

de los Miembros de la categoría III. El Presidente será informado de toda enmienda a 

la subparte B. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

. JA[ O 
F Ü l )( al( 

VISTOS: los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitu­

ción de la República; 

VISTO: el Convenio Constitutivo del Fondo Internacional de -

Desarrollo Agrícola, apr obado el 13 de junio de 1976, por la Conferenci 

de las Naciones Unidas, celebrada para su establecimiento. 

R E S U E L V E : 

UNICO: APROBAR el Convenio Constitutivo del Fondo Internacio 

nal de Desarrollo Agrícola, aprobado el 13 de junio de 1976, por la Con 

ferencia de las Naciones Unidas, el cual tiene por objetivo movilizar 

recursos financieros adicionales disponibles en condiciones de favor, 

a fin de fomentar la Agricultura de los Estados Miembros en Desarrollo; 

que copiado a la letra dice así: 
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5r.r-, \ )0 

anto J"JO="'lill.CO éle Gu ' , D. n., 
00954 17 do ooto 1977.-

o or 
lit'. Joo.qufu :íJo.le.uUOl""t 
.!Onorable aidonte 
U DBSJ?_ O IO.-

o la Repú lioa • 

Honorable 'eflor Presidente, 

Aviso a usted recibo de su wnso.je -
:ti0.254J.7, de fecha. 17 de a(;Oato 1977, Junto o.l cual. reDitió el 
Oonvemo constitutivo del ondo Internacional e Desarrollo -
Agr:!oola., aprobado el 13 de junio de 1976, por la COnforencia -
e l.a.s Naciones Unid ,a, celebro.da PD.l'"a ou eute.blecimionto. 

Pl 'como ... artici_nr a. usted qu.o el. ~ 
nado en aosión de esto. misma feo a dictó 1n eaoluoión A;prOba.t2, 
ria al referido ConvOllio y la retlitiÓ la cámaro. de Diputo.dos 
para los finco Conatituciona.leo. 

Con ocntimicntos de .la m5a alta oon­
aidoraoión y estima, saluda. a uatcd mu,jl atenta.mente, 

Adr o A¡; Uribo "ilva, 
Prosidont. 

í R IC ,\ C. 1 (. ,\ 



5IN 'l. lO 
1 r B 11 r 11 e 

. to 
00953 

en.or 1dente1 

proba!la por el oe ao en sesión de esta t'.'.d.oma 
feona, pli.~eme mi ti_ o ueted po.t"á. los es C011Sti tu.cionale$, 
la solución del Co cniO Constitutivo del ondo Intorn, 01 nol. 
de sarrollo . !cola, a b do el 13 dc0 juniO de 1976, por la 
COllf'erenoia de lo.o n oiones Unidoa, oolobrada. ou 00ta.blec4 miento .. 

r;;¡ te ta.mente le aGl,u , 

ar A• U.ribo ilvo, 
P.rosid nto. 



oión 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISm0o :too r.n ioo 14 19 del !aal.o ~7 do l Oo 

1 'blic ; 

IC! s o1 _ :v n1o titu.tivo el Fondo In ernacio 

o rrollo 
oio, o 1 

!ool , O!)robar o e 13 do j Con:f 

o · ones Unidas, oo1 Qda para su. oot , oc cnto. 

·SU LV 1 

o -
n-

UI1IC I o.u R ol Convenio Cono ti ti o · ol • ondo Intornaoi,2. 

no1 do Oa.I llo ool , o.prob do ol. 13 d j ·o o 1976, por la !! 

fe .onoia do laa act neo n:i.do.O, ol cu.ol. ione por objo ivo vili ·ar -

re ooo f oia s aüicionoloo io oniblco on e ·01onca de f ~or, -

o. f de omentor 1 io t1ll~ , do loo t o ol!lbroo o ocrrollo f 

que o~ia o a 1c lotr co í 
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CONGRESO NACIONAL 
O&• u• . J: ;':J.V -•í..liO o 

ASUNTO: ""·1 O e DcO&'""'rOllO 
\,.:L l jun ... e.o l.976, por 

PAG· 2 
onoio. do -

1c.o I oionos Unié.lno, cclobrc.do. p -ou co a.blocli 
ticºº~ ------------------ -

D o la Sn o. do o .. onoo do1 ~do, t\lo.oio do1 DGZ' oo -

o.o:a.onnl, en __ .._,o do Gzwnón, Distrito r:o.ci ,no.1, Can tal. do l. -

er,Úblioo. minie na0 a loo diooioie o !a.o d oo o oo o d.o.l -

mil novcoientos ootonto. y sioto; 

1o. eotanraoió .-

cero 10.. 

o ondonoia y ll:) a.o -

cLfo,f n, j: e¡5ffe( ;2 / 
. \...uO :., On:Bó.103 do O , 

Soorot ia. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.000286 

Doctor ( 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
24 de agosto de 1977 

Adriano A. Uribe Smlva9 
Presidente del Senado~ 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00953 de 
fecha 17 de agosto de 1977, mediante el cual después 
de haber sido aprobada por el Senado, remitió usted 
a esta cámara de Diputados, la Resolución Aprobatoria 
del Convenio Constitutivo del Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola, aprobado el 13 de junio de 1976, 
por la Conferencia de las Naciones Unidas, celebrada 
para su establecimiento. 

Esta Resolución fué aprobada en sesión d.e esta 
misma fecha y remitida al Po\,.Lr;..i,:;---;f~~ tivo para los 
fines constitucionales. 

lalc.-

r 11 1, e ) 1( 



Úmo000286 

Doctor 

Santo Domingo de Guzmán, D. 
24 de a osto de 1 77 

Adria o Ao Ur1be 1lva, 
Pr ~ dente del dijnaao, 
Su . acho.-

Seor Pres1 ente: 

• 

viso a u ted r c1bo de su oficio o. 00953 de 
fecha 17 a osto d 1 77, m ante el cual de pu's 
de hab r ido ar bada or el ado, re 1t1ó u t 
a "'ta eá ra u do , la Re o lución A roba to ria 
del Ccnven1o e nstitut1 o 1 ondo Internacional de 
Desarrollo A ·rícol, aprobado l 13 de junio e 1976, 
orla Conferencia e 1 s acion s Unida , o l brada 

para Q ~stabl ~imi nto. 

Es esolución fué aprobada en s sión de esta 
mima fecha y r mi ida ai _o er ,jecut vo ara los 
fin constitucional s 

lalc.-

tenta nte le salu a 

t111o A. Guz án Fernández 
Presi nt de la cámara de Di ut dos 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA ... 
Núm: 28411 Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

• 

Pláceme cortésmente informarle, que la 
Resolución mediante la cual · se aprueba el Convenio 
Constitutivo del Fondo Internacional del Desarrollo 
Industrial, aprobado el 13 de junio de 1976, por la 
Conferencia de las Naciones Unidas celebrada por su es­
tablecimiento, ha sido promulgada en fecha 5 de septiem­
bre del año en curso y registrada con el No.657. 

JAQT 
jm/ec. 

Muy atentamente, 

rativo 
. ' 

a Presidencia. 



SE ,'DO 
RE U (_ Jl'U H 

• . to Do ngo e G 1 !n,D •• , 

2 SET. 1 77 

efio:r 
reside t a 1 Senado, 

Cl 1d • 

P14c e eort, nte informarle, qte la 
soluci6n eiiante la cual se a rue sel Co venio 

ConstitutlYo del Pondo Iutel'na.cional del esaTrollo • 
Ini stri•l~ aproado el 13 de junio de 1976, por 1 
Con{.r nci del s Naciones Unid.s cele rada por su es­
tableciai nto, ha sido pro ulgada en fecha S des ptiem­
bre del afto en curso y re istrada con el No.657. 

' y at ntuent , 

r. Jos, A. Qu sa a T •• 
ecretario A i istrsti de la Pr si encta. 



Mh: 

tttlor 
Presi ... t• .. 1 Seaatlo. 
Ctllda4. 

SeAer Presl ... te: 

12 1 1977 

Plac- eonfsaeate inf narle . que la 
bsel11el ..... lnte la cual se apnwba el CGtWelli<' 
Cotlstltlltln ••1 Poa .. I•terJU1Cioaal del Desarrollo -
In trtal, aproad el lS e junio a. 1,1,~ l)Or la • 
Coafenacia .. lu Naclnes lfniw 1-,-.ra.ta por •11 es­
tüledlll•t•• u st41o proaul1•- n fecha S .. septt .. -
bn .. 1 ••• .. ano y r•1istraaa cena •1 Wo.6S7. 

May ateata-.ente 1 

r. 3osf A. Q ....... T., 
5erret rio dmlnistTatin •• 1• PTest•••cla. 
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